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1 . Comunidad Autónoma
4 . ANUNCIO S

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TECNOLOGIA,

COMERCIO Y TURISMO

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

513 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización (de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
MU'RCO, S . A .
b) Domicffiio:
Ca91e Portillo San Antonio, 8,

Murcia .
c) Lugar de la instalación :
Avda. A'1fé'reces Provisionales,

s/n. (antiguo Huerto Manú) .
d) Finalidad :
Alimentación a dos edificios

destinados a viviendas .
e) Características :
El centro de transformación

es interior, pira4eno, relación de
transformación 20 KV/380-220 V.,
potencia 2 x 400 KVA ., dos trafos
de 400 KVA . cada uno, en para-
lelo .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
3 .140.018 pesetas .
h) Expediente número :
A.T. 11 .825 .

i) Técnico autor del proyecto :
Don Manuel Cerdá Ferrere5 .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 14 de diciembre de
1982 .-El Consejero .

514 A los efectos prevenidos
en el artículo 99 del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Don Cayetano Marco Jacobo .
b) Domicilio :
Avda. de la Cruzada, s/n ., Aba-

nilla (Murcia) .
c) Lugar de la instalación:
Ctra. de Abanilla a Barinas,

Hm . 6, Abanilla.
d) Finalidad :
Suministro de energía a indus-

tria de bollería y pastelería .

e) Características:
Línea eléctrica aérea, con origen

en LAMT, 11 KV, de H.E. Fortuna-
Abanilla y final en CT en proyec-
to; tendrá una longitud de 20 me-
tros, tensión de suministro 11/20
KV, conductores Lac-28/2, aisla-
dores Esperanza 1 .503 y apoyos
presilla P-700 de 12 metros .

Centro de transformación tipo
interior, relación de transforma-
ción 11 .000-20.000/220-380 V y una
potencia de 75 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .026.817 pesetas .
h) Expediente núm. AT 11.978 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico Antonio To-

más Gálvez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pra
vecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caba-
llero, 26, y formularse a la mis-
ma las reclamaciones, por du-
plicado que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 7 de mayo de 1983 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

111 . Administración de Justicia
* Número 3765

JUZGADO DE 1: INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia n ú m e r o
Uno de esta capitall .
Hago saber : Que en este Juz-

gado bajo el número 678 de 1983,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por don Maria-
no Noguera Tortosa, representa-
do por don• Antonio R'enbero Jo-
ver, contra don Angel Imbernón
López, domiciliado en Murcia,
Otra. de Patiño, Carril del Betu-
nero, 6, y don José Antonio Im-
bernón López, con domicilio en
El Palmar, Ciuldad Jardín, La Paz,
eslcolera 8-1P, 2', y dontra las
esposas de los mismos, a los so-

los efectos del art . 144 del Regla-
mento Hipotecario, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta por pri-
mera vez y término de ocho días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecnztado y que luego se
relacionarán, habiéridose seííala-
do para el remate e1 día 28 de sep-
tiembre próximo, a sus onoe ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay,
7-2 °, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones:

1 s Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
a+dmitiéndose posturas que no
cubran 1as dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en 1a subasta, deberá con
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estalrlecai-

miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por cíento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 .a El rematante queda sub>m-
gakio en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenenIas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .
Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Vehículo, marca Seat 1 .430,
MU-111 .104, valorado en treinta
y tres mi1 pesetas .

- Furgoneta, ma~rca. Ebro, MU-
2007-0, valorada en trescientas
cincuenta mil pesetas .
Dado en Murcia a diecisiete de

junio de mil novecientos ochen-
ta y tres.-José Antonio de Pas-
cual y Martínez.-El socmetario .
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IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS:

* Número 3799

SANTOMERA

Anuncic-subasta

Aprobado por el Pleno de la
Corporación, en sesión celebrada
el día 28 de junio de 1983, el plie-
go de condiciones económicoad-
ministrativas para contratar, me-
diante subasta, las obras núme-
ro C. 91/91, «Pavimentación d'e
calles, 5° fase», dentro del Plan
Provincial de Obras y Servicios
1983, queda expuesto al público,
durante un plazo de 8 días, para
que puedan presentarse reclama-
ciones .

Asimismo, de conformidad con
lo dispuesto en el artícudo 119,2
del Real Decreto 3.046/77, de 6
de octubre, se anuncia subasta
de las precitadas obras, con su-
jeción a las siguientes

CONDICIONES:

1 .- El Pléno de la Corpora-
ción de Santomera (M u r c i a)
acuerda contratar, mediante su-
basta, la realización de 1ais obras
número C. 91/91, «Pavimentación
de calles, 5° fase», dentro del
Plan Provincial de O~ y Ser-
vicios 1983, con arreglo a las con-
diciones siguientes :

Las obras se realizaráu con su-
jeeión al proyecto ~co redac-
tado por don Antonio Murcia Fe-
rrández, conaiderándose aquél
formando parte integrante del
pliego de condiciones específicas .

2 .a Podrán concurrir a la su-
basta:

Las personas naturales o jurí-
dicas que se hallen en plena po,
sesión de su capacidad jurídica
y de obrar y no +estén comprendi-
das +en alguno de los casos de
excepción señalados en el vigente
Reglamento de Contratación, Ley
de Contratos del Estado u otra
disposición aplicable .

Los que actidan a la licitación
podrán hacerlo por sí o repre-
sentados por persona autorizada
mediante poder bastante . Cuando
en representación de alguna so-
ciedad, civil o mercantil, concu-

rra algún miembro de la misma,
deberá justificar doctmzentalmen-
te que está facultado para ello .

Los poderes y documentos
acreditativos de la personalidad
se acompañarán a la proposición
bastanteados previamente por el
señor secretario de la Corpora-
ciósn, a cuyo efecto deberán ser
presentados con la anticipa!ción
necesaria en las oficinas munici-
pales .

El contrato se otorgará con
una sola persona o entidad. No
obstante, podrá concertarse con
dos o más personas si se obliga-
ra insodidariamente respecto de
la Corporación, cuyos derechos
frente a la misnia serán, en todo
caso, indivisibles .

3,- Las obras habrán de rea-
1izarse por el adjudicatario en el
fflazo que se señala, el cual habrá
de contarse a partir del día si-
guiente a la notificación a aquél
de la adjudicación definitiva .

4 ~ El pago de 15 obra s!e efee-
tuará al adjudicatario por la De-
positaría Municipal contra cert,i-
ficación facultativa de obras rea-
lizadas .

La obra certificada se valorará
aplicando a los precios del pre-
supuesto la reduoción eorrespon-
diente a la baja obtenida en el
remate .

5 .a Tipo de licitación: Se seña-
la, como tipo máximo de licita,
ción, la cantidad de 19 .846 .154
pesetas, entenrndiéndose incluido
en el mismo los honorarios de
redacción del eorrespon~di'ente
proyecto técnico.

6.° Realizadas lals obras se
procederá, dentro del plazo se-
ñalado, a la recepción prov.isio-
nal de las mismas.

La receppción definitiva tendrá
lugar al cumplirse el plazo de 12
meses a contar de lra. recepción
provisional .

7° Los licitadores podrán
piresenlGar proposiciones por el
tipo de licitación o bien con tipo
inferior al mismo, expresando en
letra la cantidad exacta por la
que se comproméüe a t+ealizar la
obra .

En caso de existir dos o más
ofertas iguales, a las que corres-

pondería la adjudicación provi-
sionall, por sqr la más favorable,
se procederá, entre los propo-
nerites de las mismas, a abrir ixU
médiatamente y por el plazo de
15 minutos, pujas a la llana, y
si transcurrido dicho tiempo sub-
sistiese el empate, se decidirá la
adjudicación provisional por sor-
teo entre los mismos .

8' .a El cuadro de los poxcen-
tajes unitarios de obra que des-
oonvpongan en detalle los que in-
tegran el presupuesto del proyec.
to, figurará unido a los docu-
mentos.

9 .a PaTa tomar parte en la su-
basta será preciso haber deposi-
tado un garantía provisional con-
sistenrte en el 2 por ciento del im-
porte de la licitación, debiendo,
el que resulte adjudicatario defi-
nitivo, prestar una garantía equi-
valente al 4 por ciento del im-
poitte de la adjudicación defini-
tiva.

La garantía se ateTVHrá al ar-
tículo 82 del Reglamento de Con-
tratación Local y artículo 110, re-
glas 8 y 9 de1 Read Decreto
3 .046/77.

10. La presentación de propo-
siciones se efectuará en la Se-
c)retaría del Ayuntamiento, en so-
bre cerrado, de acuerdo con el
modelo que acompaña al presen-
te pliego, y debidamente reinte-
gradas, di,umnte las horas de ofi-
cina, dentro de los 20 días hábi-
les siguienides a partir del día há-
bii siguiente al de la inserolón
del anuncio corx espiondiente en
el «BaPetín Oficial del Es bad'm> .

Los documentos que se acom-
pañan a las proposiciones habrán
de ser originales, no admitiéndo~
se fotocopias, a no ser que las
mis~ estén debidamente dili-
genciadas, dándose fe de haber
sido compxlsadas con sus origi-
naii,rs .

Una vez adxnitido un pliego no
podrá retirarse, pero podrán pre-
sentarse vanios por el mismo li-
citador, sin necesidad de acom-
pañar en este caso resguardo de
depósito provisional .

L1 . E1 acto de 1a celebración
de la subasta y apertura de pli-
cas será público y tendrá lugar
a, Las 12 horas del dia hábil si-
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guiente al de la terminación del
plazo señalado para la presenta-
ción de plicas en el salón de se-
siones y estará presidido por el
señor alcalde o miembro de la
Corporación en quien delegue, y
del mismo dará fe el secretario
o persona que legalmente le sus-
tituya.

El acto de apertura de plieas
se celebrará en la forma deter-
minada por el Reglamento de
Contratación de las Corparacio-
nes Locales y terminado el mismm,
se procederá por la Mesa a la
adjudicación provisional a la
oferta que haya resultado más
baja entre las presentadas .

12. Si la primera subastra hu-
biere sido declarada desierta por
falta de licitadores o por no ha-
ber cumplido ninguna de las pro-
posiciones presentadas las condi-
ciones exigidas para optar a la
adjudicación de la misma, se ce-
lebrará una segunda subasta bajo
los mismos tipos y condiciones y
a la misma hora y lugar, a los
ocho días hábiles después del de
la clelebración de la primera, a
cuyo efecto poldrán preserharse
las proposiciones en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, hasta el
dfia hábil anterior en que haya
de tener lugar la celebrac:ón de
esta segunda subasta, que se ce-
lebrará siguiendo los mismos trá-
mites señaladois para la primera.

Expirado el plazo de cinco
tltas hábiles después del acto
licitatorio, la Corporación proce-
derá a resolver sobre la validez o
nulidad de dicho aeto y caso de
declararlo válido, 5e procederá a
la adjudicación definitiva de la
subasta.

13. Esta adjudicación se noti-
fioará al contratista en el plazo
de 10 días y se le requerirá al
mismo tiempo para que, dentro
de 1015 diez días siguientes al en
que reciba la notificaeión, presen-
te el documento que acredite ha-
ber constituido la garantía de-
finitiva.

En la misma notificación de
adjuldicación .definitiva se citará
al interesado para que compmrez-
ca el día, y hora que se señale a
formalizar el contrato .

14. Los licitadores se somete-
rán, para todas las cuestiones de-
rivadas de la contratación, a la
jurisdicción del domicilio de la
Corporación, con renuncia expre-
sa de cualquier otro fuero~ que
pudiera corresponder?e .

15 : _ Es de cuenta del adjudica-
tario el pago del importe de los
anuncios .

16 . El interés recíproco que
en caso de demora procédexá a
abonar por cualquiera de las par-
tes contratantes, será del 4 por
ciento a partir del retraso de dos
meses en que debiera procederse
a la entrega de la obra, en su to-
tábfdad o en parte, o efectuarse
el pago de la misma .

17. El contrato se celebra
a riesgo y ventura del adjudica-
tario .

18 . Para lo no previstlra en el
presente pliego de condiciones,
se establece que quedan incorpo-
rado,s al mismo todos los preoep-
tos conite-nidos en el Reglamento
de las Corporaciones Locales de
9 de enemo de 1953, Ley de Ré-
gimen Local, texto refundido d'e
24 de junio y demás disposicio-
nes legales de aplicación . Sefrala-
damente el Decreto 3 .046/77 .

19 . Lns l.icitadores, en sus pro-
puestas, se ajustarán al modelo
que se inserta a continuación,
que deberá estar reintegrado de
acuerdo con las vigentes dispo-
sioiones fiscales sobre a~ ju-
rídicos documentados:

MODELO DE PROPOSICION:

Don . . . (nombre y apellidos de
la persona individual que solici-
ta), de estado . . ., de profesión
. . ., con D. N. I . núm . . . ., en nom-
bro propio (o en representación
de . . . nombre de la empresa y
pokler que acredite la representa-
ción), enterado de la decisión de
esa Corporación de ejecutar la
obra . . ., anunciada en el «Boletín
Oficial . . .» número . . ., de fecha
. . ., los plieg!os de condiciones fa-
cultativas y econbmico-'adminis-
trativas que acepta eñ tok4as sus
partes, así como de los demás
docusnsntos que obran unidos al
expediente de su razón, se com-
prohnete a ejecutar las obras de

., con sujeción estricta al pro-
yecto aprobado para su realiza-

ción y a los pliegos anteriormen-
te eitados , por el precio de . . .
pesetas .

(Lugar, fecha y firma)

a . . . de . . . 198. . .

El seczetario .-Visto bueno : El
pressidente .

DOCUMENTACION :

Los licitadores presentarán, si-
muLtáneamente con el sobre que
contenga la propuesta económi-
ca, los siguientes documentos:

a) Documento nacional de
identidad cuando se trate de em-
pnesarios individuales .

b) Resguardo acreditativo de
haber efectuado la constitución
de la garantía provisional .

c) Documento de calificación
empresarial (o en su caso clasi-
ficaeión otorgada por el Ministe-
rio de Hacienda) .

-d) Licencia fiscal del impues-
to industrial de epígrafe que le
faculrt,e para contratar.

e) Justificante de estar al co-
rriente en el pago de las cuotas
a la Seguridad Social,

f) Dedla.ración jurada de no
haliarse comprendido en causa
de incapacidad o incompetibili'-
dad estaablecida en los artículos
4P y 5° del Reglamento de Con-
traación de las Oarporaciones Lo-
cales y 110,3 del Real Decret(>
3.546/1977 .

g) Poder notarial, en caso de
actuar en representación de otra
persona o entidad, debidamente
legalizado y bastantea~do por el
secret,ario de la Corporación .

h) Cuando concurra una so-
ciedad mercantil deberá adjuntar-
se copia de la escritura social,
inscrita en el Registro Mercantil .

Santomera, 29 de junio de 1983 .
El alcalde-presidente .

* Número 3875

AGUILAS

EDICTO

Habiendo sido aprobados los
padrones conjuntos de las tasas
por suministro de agua potable,
por recogida de basuras y por el
servicio de alcantarillado, co-
rrespondientes a los bimestres de
enero-febrero y marzoja:bril, di-
chos documentos, con sus ante-
cedentes y justificantes, quedan
expuestos al público durante el
pLazo de quince días que se oon-
tará a partir del siguiente a la
inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», en cuyo término po-
drán formztlarse reclamaciones y
observaciones .

Aguilas, 1 de juQ~io de 1983 -E1
alcalde. -
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* Número 3923

MURCI A

ANUNCI O

Se expone el público el expe-
diente de imposicián de contribu-
ciones especiales por adquisición
de suelo de la m~ del gara-
j'e «Villar», en Santg. Walia, de
esta ciudad, a Dos efectos de que,
en el plazo de 15 dfas hábiles, si-
guientes a la publicación de este
an.uncio, los posibles afeetados
puedan solicitar Pa constitución
de la Asociación Administrativa
de Condribuyevtes, todo ello en
aplicación de lo p«+evenido en el
apartado 5 del art . 33 en relación
con el núm. 1 del art . 36, ambos
del Real Deoreto 3 .250/76, de 30
de diciembre.

Murcia, 1 de julio de 1983 .-E1
~de .

* Número 3860

ra categoría, 1 .000 pesetas; segun-
da, 600 pe8etas; tercera, 500 pese-
tas; cuarta, 400 pesetas, y quin-
ta, 300 pesEetas .

Fortruna, 30 de junio de 1983 .
El alcalde.

* Número 3730

B E N I E L

EDICT O

El aloaiide-presidente del Ayun-
tamiesvto de BisnieA,

Hace saber: Que este Ayunta-
miento Pleno, en sesión extraor-
dina.ria celebrada e1 día 20 del ao-
tua7, a c o r d ó por unanimidad
aprobar la modificación de la
plantilla de funcionarios de este
Municipio con lá creación de una
p4aza de auxiliar administrativo,
y en virtud de esta reforma, di-
cha plantilla queda formada co-
mo sigue:

* Número 3884

MURCI A

EDICT O

Se pone en conocimiento de
los oontribuyentes interesados
que por acuerdo de la Comisión
Permanente de este Excmo . Ayun-
tamiento en sesión celebrada el
día 21 de junio de 1983, ha sido
aprobado eIl padrón de las tasas
soibre ocruupacióan de la vía pública
con quioscos, deA ejercicio 1983 .

Contra la indlusián en dicho
padrón y contra las cuotas que
en 61 figuran, los interesados po-
drán interponer en el plazo de
quince días a partir de la publi-
cación de este edicto la recla-
mación económico-adminisltrati-
va ante el Tribunal Provincial o
recurso de reposición ante esta
Corporación, pudiendo no obs-
tante uti7izar cualquier otro me-
dio que estime pertinente .

Murcia, 29 de junio de 1983 .
El alcalde .

FORTUN A

ANUNCI O

Aprobados por este AyuRnta-
miemb.~o Pleno los tipos unitarios
de4 valor ~ienbe en venta de
los terrenos endla.vados en el tér-
mino municipal a los efectos del
impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos, con refe-
rencia al bienio 1,983-1984, y con
artieglo a 1b' que dispone el artí-
culo 18 de la Ley 40/ 1981, de 28
de octubre, quedan expuestos al
público en estas oficinas munici-
pales juntamente con la Ordenan-
za del impuesto, por plazo de 15
días a partir del siguiente al de
su publicación en el «Bo'Ietín Ofi-
cdal de la Región de Murcia» y
al objeto de su examen y recla-
maciones que puedan formu-
larse .

Caso de no presentarse reoIa-
macion'es quiedará definitivamen-
te aprobado el acuerdo plenario
de que se trata (art . 19 de dicha
Ley), a cuyo efecto se hace pú-
blica, por medio del presente
anuncio, la deflnitiva aprobación
poh^ minist'erio de la Ley del
acuerdo de referencia, cuyo ex-
tra.cato es el siguiente :

Fneron aproba'dos los siguien-
tes tipos unitarios del valor co-
rriente en venta de terrenos pa-
ra el bienio 1983-1984, a efectos
del impuesto sobre el incremento
de valor de los terrenos: prime-

Plantilla de funcionarios de esta
Corporación

Número de-orden ; denominación ;
nivel; coeficiente ; edad jubilación

CUERPOS NACIONALES :

1 ; un seeretario-intervento :r ;
10; 5; 70 .

G R U P O DE ADMINISTRA-
CION GE'NÉELAL :

Subgrupo de Administrativos .

2 y 3; dos administrativos; 6 ;
2,3 ; 70 .

Subgrupo de Aux iliares .

4 y 5; dos auxiliares; 4; 1,7; 65 .

G R U P O DE ADIVIINISTR,A-
CION ESPECIAL:

Servicios Especiales .

Policía Municipal .

6 ; un cabo; 4 ; -; 65 .

7, 8, 9 y 10; cuatro guardias ;
4 ; -; 65 .

Lo que se hace público para
general conocimiento y en cum-
plImiento de lo deterniinado en
él número 3 del art . 13 del vi-
gente Reglamento de Funciona-
rios de la Admihistración Local,
y número 1 del art. 29, del Real
Decreto 3 .046/77, de 6 de octu-
bre, a los efectos procedentes,
para su efectividad.

Benieil, 27 de junio de 1983 .
El áPcalde .

* Número 3873

CEHEGI N

EDICT O

El alDcadtle de Cehegín .

Hace saber: Que aprobado por
la Corporación el pliego de con-
diciones para la enajenación, me-
diarvte subalsta pública, del apro-
veohamiento de pastos en estos
mcmtes de Propios números 32
al 38 de7 catálago, para el año
forestal 1983-84, queda expuesto
al público en la Searetaría de es
te Ayuntamiento, por plamo de
ocho días hábiles, a los efectos
previstos en el artículo 24 del
vigente Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Loca-
les .

Cehegín, 30 de junio de 1'983 .
El aTcadde .

* Número 3943

MURCI A

ANUNCI O

El PF'le.no de la Corporación,
en sesión celebrada el día 29 de
junio último adoptó el si'guiente
acuerdo:

«RFSULTAND'O, que el Pleno
de la, Corporación, en sesión ce-
lebrada ell día 18 de abril últi-
mo, acordó aprobar provisional-
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mente ed Plan Especial de Refor-
ma Interior «B» de El Pa1mar,
siempre y cuando no se presen-
taran más escritos de alegacio-
nes en el plazo concedido al efec-
to a los propietarios afectados.

RESULTANDO que al siguien-
te día 19 de abril último tuvie-
ron entrada en e4 Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento un es-
crito suscrito por don Manuel
García Alcázar, uniendo certifi-
cación del ingeniero jefe del
IRT'DA, y otro escrito de alega-
ciones del ingeniero jefe provin-
cival de1 IRYDA, ratificando am-
bos escritos el anterior suscrito
por el propio Manuel García Al-
cázar, referente a la existencia
de dos pozos, una balsa e insta-
laciones de riego del IRYDA, cu-
yo aprovechamiento se cedió a
126 concesionarios del Irnstitu-
to, dentro de la delimitación del
P.E.R.L, escrito que fue resuelto
en e'S .momento de la adopción del
acuerdo de la aprobación provi-
sianall .

RESULTANDO que el pasado
día 4 de mayo wltimo tuvo en-
trada en el Registro de la Conse-
jería de Política e Infraestructu-
ra Territorial la petición de in-
forme formula,da en aplicación
de 1o dispuesto en el art . 5° del
Real Decreto Ley 16/81, de 16
de octubre, junto con la docu-
mentación del expediente .

CONSIDERANDO que d a d o
que los escritos de alegaciones

que se presentaron con posterio-
ridad a la adopción del acuerdo
de la aprobación provisional,
consistían en una ratificación o
repetición del escrito de aA.e•ga-
ciones suscrito por don Manuel
García Alcázar, que ya fue re-
suelto en el momento de la adop-
ción del acuerdo de la aproba-
ción provisional, no se aprecia
la necesidad de un nuevo pro-
nunciarniento sobre este asunto
en el momento de adoptar el pre-
sente acuerdo de aprobación de-
finitiva del P .E.R.I., sin perjui-
cio de que se proceda al estudio
de una eventual modiRicación de
la determinación de inclusión en
la delimitación del citado
P.E.R.I., de la finca del IRYDA.

CONSIDERANDO que habien-
do trlanscúrrido más de un mes
desde que tuvo entrada la peti-
ción de informe en la Conseje-
ría de Polftica e Infraestructura
Territorial, debe entenders'e favo-
rable el informe de la Comisión
de Urbanismo, conforme a lo dis-
puesto en el citado art . 5° del
Reall Decreto Ley 16/81, de 16
de octubre.

CONSIDERANDO que d e b e
acordarse en consecuencia la
aprobación definitiva del mencio-
na'do P.ER.I, con excepción de la
documentación relativa a la de-
limitación poligonal, que requie-
re de un preciso estudio sobre l o,
debida adecuación de la estructu-
ra de la propiedad del suelo con
dicha ddlimitación poligonal .

Por todo ello, se acuerda :

1° A p r o bar definitivamente
cl proyecto de Plan Especial de
Reforma Interior «B» de El Pal-
mar presentado por iniciativa de
don Ramón Luján Vivancos, con
excepción de la documentación
relativa a la delimiltación poligo-
nal, aceptando los compromisos
que figuran en la memoria de di-
cho P.E.R.I . como adquiridos
por eA urbanizador, itvcluido el
referente a la obligación de ce-
sión de una edificación de tres
plantas contigua a la calle Mayor .

2° El presente acuerdo se pu-
blicará en el «Bo4etín Oficial de
la Región» y se notificará a los
propietarios a,fectados .

Contra el acuerdo tran .scráto,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme aQ artícu-
l0 237.1 del texto refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Co-rrten-
cioiso-Administrativa, previo eA de
reposición del art . 52 de esta úl-
tima Ley, ante el Ayuntamiento,
en el plazo de un mes desde la
aparición del presente anuncio
en eal «Boletín Oficial de la Re-
gión», así como eualquier otro
recurso que estimen conveniente .

Murcia, 6 de julio de 1983 .-El
alcalde. P . D., el teniente-aloalde
de Urbanismo y Medio Ambiente

V. Otras Disposiciones y Anuncios
Nwmero 361'D

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartólomé Ríos Salmerón,
magistraKlo de Trabajo núm'eroo
Dos de Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 2 .123 y 2 .124 de 1982, en re-
dlamación por despido, hoy en
ejecución de sentencia número
233 de 1982, formuladas por los
trabajadores Manuel Alfonso Za-
ragoza García y otro, contra la
empresa de Antonio Monteagudo
Campillo, en reclamación de la
cantidad de cuatrocientas setenta
y nueve mil doscienta~.s noventa y

seis pesetas con más la qtte se
presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación, ascendente a cien mil
pesetas.

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las cantidades siguientes :

- Una furgoneta Saya, MU-
9182-B. Se valora en cuatrocien-
tas mil pesetas .

-Una máquina eléctrica IBM,
de escribir . Se valora en sesenta
mivl pesetas .

-Una hormigonera eléctriea
de 150 litros . Se valora en noven-
ta mil pesetas .

-Una horminogera de gasoli-
na de 120 litros . Se valora en cin-
cuenta xnil pesetas .

-Una hormigonera de ga&-oi1
de 320 litros . Se va4ora en cien
mil pesetas .

- Una máquina de escribir,
Olivetti, línea 90. Se valora en
quinoe mil pesetas.

- Una mesa de dibujo oon fle-
aro y taburete. Se valora en tres
mil pesetas .

- Dos mesas de despacho (una
de 3 cajones y otra de 4) . Se va-
loran en nueve mii pesetas .

- Un archivador de cuatro
compartimentos. Se valora en
tres mil pesetas .

- Una máquina de calcular
eléctrica, Olivetti . Se valora en
seis mil pesetas .

-Un sillón giratorio . Se valo-
ra en tres mil pesetas .
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- Cinco sillas tapizadas en
skay. Se valoran en dos mil qui-
nientas pesetas .

Los expresados bienes sé sacan
a pública subasta habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 20 de
septiembre de 1983, y a las doce
horas, en la sala audiencia de es-
ta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derechb de adjudica-
ción de bienes que le concede la.
Ley, se cedebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25 por
ciento del valor pericial de los
bienes el próximo día 22 de sep-
tiembre de 1983 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 27 de sep,
tiembre de 1983 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valo'r pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misana,
exceptuáridose de esta obligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calildad de ceder
a terceros y a criterio de esta
Magistratura se podrá pujar por
lotes o par la totalidad de los
bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de An-
tonio Monteagudo Campillo, Víc-
bor Morelli sin número, Algezares,
(Murcia) .

Dado en Murcia a diecisiete de
junio de mil novecientos ochenta
y tres .-Ea magistrado de Traba-
jo, Bartolomé Ríos Salmerón.-El
secretario, Mariano Espinosa de
Rueda Jóver .

Número 2346

MANCOMUNIDAD
DE IAS CANALES

DEL TAIBILLA

EXPROPIACIONES

Término municipal de Plieg o

En los tablones de anuncios
del Ayuntamiento de Pliego y en
el de la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla en Cartage-

r.a , se encuentran expuestas al
riVriico las listas de los propie-

expedia _-t .~rics afe tades p:rr e l
te de expropiación fomzosa incoa-
do por motivo de las obras d.:°1
«Proyecto 09/82 de ampliación
del depósito de Piego (MU/P1ie-
go)», así como las superficies a
exprapiar y cultivos de las mis-
mas, por el término de quince
días hábiles, para que aquéllos
o cuz"_quier otra persona afecta-
da por dichas obr•as pueda ex-
poner lo que a su derecho co-:
venga .

Lo que se hace público a lo :;
efeetos oportunos .

Cartagena, 13 de abril de 1983 .
El ingeniero director .

' Número 3708

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Dón Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo núme-
r'o Dos de Murcia y su provin-
cia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo de mi car-
go sé siguen los procesos núme-
ros 439 y 440 de 1982, en recla-
mación por salarios, hoy en eje-
cución de sentencia número 12
de 1983, formuladas por los tra-
bajadores Caridad Nicolás Gra-
cia y Otro , don:tra la empresa de
Manuel Baños Garre, en reclama-
ción de la cantidad de ciento se-
senta y una mil cien pesetas, con
más la que se presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior Iiquidacián, ascendente
a treinta mi>i pesetas .

A dicha empresa, y para respon-
der de las anteriores cantidades,
le han sido emb-argados bienes
de su propiédad, valorados en las,
cantidades siguientes :

- Un turismo MU-5909-N. Se,
valora en trescientas mil pese-
tas .

Los expresados bienes se sacan,
a pública subasita habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 29 de~
septiembre de 1983, y a las doce
horas, en la sala audiencia de es-
ta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora n'o hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor perl-

ci•al de los bienes el próximo día
4 de octubre de 1983 y a Igual
hora.

Y si esta segunda licitación,
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación sin suje-
ción a tipo, el día 6 de octubre
de 1983 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo o en la caja
del establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo
menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta• obligación a la
parte actara, pudiéndose hacer
el rematz en calidad de ceder a
terceros, y a criterio de esta Ma-
gistratura, se podrá pujar por
lotes o por la totalidad de los
bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de qui'en desee exa-
minar2~as en el domicilio de Ma-
nuel Baños Garré, Paseo de Cor-
vera (Tienda Mabcoe), Murcia.

Dado en Murcia a 17 de junio
de 1983 .-EIl magistrado de Tra-
bajo, Bar'tolomó Ríos Salmerón .
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 2345

MANCOMUNIDAD
DE LOS CANALES

DEL TAIBILLA

EXPROPIACIONES

Término municipal de Fortuna

En los tablones de anuncios
del Ayuntamiento de Fortuna y
en el de la. Mancomunidad de los
Cana'les del Taibilla en Cartage-
na, se encuentran expuestas ai
público las listas de los propie-
tarios atectados por el expedien-
te de expropiación forzosa incoa-
do por motivo de las obras del
«Proyecto 01/80 de ampliación
del depósito de reserva de Fortu-
na (MU/Fortuna), camino de
aeceso», así como las superficies
a expropiar y cultivos de las
mismas, por el término de quince
día, hábiles, para que aquéllos
o cualquier otra persona afecta-
da por dichas obras pueda ex-
poner lo que a su derecho con-
venga .

Lo que se hace público a los
efectos oportunos .

Cartagena, 13 de abriS de 1983 .
El ingeniero dSrector .
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